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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente N" SO-1 9. I 1 8/2012.-

Reso I uc ió n No SO-3 9 7/2 0 2 4.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y la Resolución N'CD-EXA4502014 del Consejo Directivo

de la Facultad de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia, se designa al Cr. Manuel Fabio Dorado, D.N.I. No

20.627.371, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Regular para la

Asignatura (Administración de Eqoresas" con extensión de funciones a l§q4!g!il!g!g¡!l de la Canera
Tecnicatura en lnformática de Cestión de la Sede Regional Orán en transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta.

Que, por Resolución N" CD-EXA-202/2021 se pronoga su designación a partir del ló
de Jnnio de 2022 y hasta tanto dure su designación transitoria de Profesor en la Categorla de Adjunto,
Dedicación Semiexclusiva, Resolución N" CD-EXA-l 7512022.

Que, mediante Resolución No CD-EXA-548/2022 se otorga licencia sin goce de haberes al
Cr. Manuel Fabio Dorado, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Regular
para la Asignatura a!!giE¡§!Ego! js_ElqEIg§E: con extensión de tunciones a :glllghiBlgd: de la
Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán en transición a Facultad de la
Universidad Nacional de Salta.

Que, por Resolución N' S0-396/2024, se dan por hnalizadas Ias funciones del Cr. Manuel
Fabio Dorado, de la promoción transitoria en el cargo de Profesor en la Categorla de Adjunto, Dedicación
Semiexclusiva para la Asign atura "Administración de Empresas" de la Carrera Tecnicatura en

Informática de Gestión, de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, a partir del 03 de Julio de 2024.

Que, Dirección General de Administración de Sede Regional Orán en Transición a

Facultad, a fs. 38 y 39, informa que de acuerdo a lo expuesto conesponde dar por finalizada la licencia sin
goce de haberes del Cr. Manuel Fabio Dorado, en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Dedicación
Semiexclusiv4 Regular para la Asignalura !!g¡qiq§EE!@-d§-EEp.I9§!E con extensión de funciones a

'Contabilidsd' de la Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán en

transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, a pafir del 03 de Julio de 2024 y reintegrarse al

cargo de referencia, a partir del 04 de Julio de 2024.

Que, es necesario la elaboración del insEumento legal conespondiente, Ad-Referéndum
del Consejo Asesor de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta;
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POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS-253/2023)

ARTICULO lo: Tener por frnalizada la Licencia Sin goce de Haberes del Cr. Manuel Fabio Dorado, D.N.I.
N" 20.627.371, en el cargo de Jefe de Trabajos hcticos, Dedicación Semiexclusiv4 Regular para la
Asignatura "Administrrción de Empresas" con extensión de funciones a l§q$!i!!¡!g¡!l de la Canera
Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede R€gional Orán en transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salt4 a partir del 03 de lffii pfua,
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ución N" so-397/2024.-

ARTICULO 2": Tener por determinado que er cr. Manuel Fabio Dorado, D.N.I. N"20.627.37r,seretúegró
11. garqo de Jefe de Trabajos prácticos, Dedicación Semiexclusív4 Regular para la Asignatira
'ACEini§fr¡ción de EmDresas' con extensión de funciones a "Contabitidadi de la'carrera Tecn]catura
en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán en transición--a Facultad de la Universidad Nacional
de Salt4 el dla 04 d€ Julio de 2024.

ARTICULO 3o: Elevar la presente Resolución al Consejo Asesor para su convalidación y cursar copia al
Interesado, Dirección ceneral de personal, secretarfa de sede, Diiección Académica, Dlección General
de Administración, comisión de Asuntos Administrativos, Académicos y presupuestarios del Áea de
Ciencias Exactas y Oficina de Personal de la Sede OÉn, para su conocimiánto y eiectos.
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